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Madrid, 13 de junio de 2024. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE ACTOS INSTITUCIONALES 
Y EVENTOS PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012400148). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

▪ Presentación del diseño general del stand, incluyendo distintas vistas y desglose 
de alzados, indicando: medidas del espacio, mobiliario, colocación y soportes para 
imágenes, elementos audiovisuales, sus medidas, su ubicación en el stand. Dicha 
presentación deberá recoger visualmente la ubicación de cada uno de los 
espacios contemplados en el diseño. 

 
▪ Presentación detallada de memoria de materiales. 

 
▪ Presentación de planos constructivos. 

 
▪ Presentación de todo el sistema tecnológico y audiovisuales que se instalará con 

sus características técnicas. En particular, medidas de los soportes audiovisuales y 
las características de la red WIFI. 

 
▪ Descripción de las características de los soportes no audiovisuales de las 

diferentes imágenes. 
 

▪ Descripción de los soportes y medidas de la identificación de la altura del stand. 
 

▪ Descripción detallada del sistema de iluminación. 
 

▪ Descripción del mobiliario, se deberá especificar cada tipo de mueble, color y 
modelo. 

 
▪ Planificación detallada de los trabajos y sus correspondientes fechas de 

entregaPara la elaboración de esta documentación, los licitadores deberán 
atenden a las indicaciones del ejercicio práctico definido en el apartado 4 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 43 del 
cuadro resumen de este PCP”. 
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En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco - Oferta Técnica” del cuadro 
resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 
 

La puntuación total de la oferta técnica es de 30 puntos, que se desglosan de la siguiente 
manera: 

 
a) Propuesta de organización (Máximo 15 puntos) 

 
Se valorará la presentación de una descripción detallada del proceso de 
organización de los trabajos, desde la recepción del encargo hasta la finalización 
del evento, con descripción de los medios técnicos y de personal empleados en 
todo el proceso. 
 

 
 

▪ Coherente: la propuesta se corresponde con el briefing del ejercicio 
práctico. 

▪ Completa: Se describen todas las fases del trabajo: pre-evento, evento y 
post-evento. 

▪ Detalle alto: Se describen de manera pormenorizada todas las fases del 
evento, así como los medios técnicos y el personal que interviene en el 
proceso. 

▪ Detalle medio: Se describen ligeramente todas las fases del evento, así 
como los medios técnicos y el personal que interviene en el proceso. 

▪ Detalle bajo: Se enumeran las fases del proceso y elementos técnicos y 
humanos, pero no se detallan. 

▪ Incoherente: La propuesta no tiene relación con el ejercicio práctico. 
▪ Incompleta: No se incluyen todos los elementos ni fases del proceso para 

la realización del evento. 
 

b) Propuesta de diseño (Máximo 15 puntos) 
 

Se valorará la presentación de un diseño creativo, original e innovador del stand, 
desarrollando y aplicando la imagen propuesta a cuantos elementos y materiales 
se considere, argumentando la propuesta elegida y aplicada de forma coherente a 
la imagen de Metro. 
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Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 43 del 
cuadro resumen de este PCP”. 
 
“¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 
 
Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como 
aptas o técnicamente aceptables. 
 
La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se 
considerará para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el caso de 
que el acuerdo marco se adjudique a la oferta con mejor relación calidad-precio”. 

 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta nº2” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT. 

 
En el caso de que se hayan establecido criterios de adjudicación cualitativos evaluables 
mediante juicios de valor en el apartado 27 del cuadro resumen, la puntuación 
correspondiente a dichos criterios se asignará conforme a lo previsto en el citado 
apartado. 

 
En el caso de que solo se hubiesen previsto en el apartado 27 del cuadro resumen 
criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor y ningún criterio cualitativo 
evaluable de forma automática por aplicación de fórmulas, serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación 
inferior al límite de suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro 
resumen del PCP”. 
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A continuación vamos a exponer los movitos de exclusión para cada empresa: 
 

1. La oferta técnica presentada por la empresa AUDIOVISUALES FADER, S.L. no cumple con 
el contenido mínimo. Concretamente no incluye lo siguiente: 
 

▪ Presentación detallada de memoria de materiales. 
▪ Presentación de planos constructivos. 
▪ Presentación de todo el sistema tecnológico y audiovisuales que se instalará con 

sus características técnicas. En particular, medidas de los soportes audiovisuales y 
las características de la red WIFI. 

▪ Descripción de las características de los soportes no audiovisuales de las 
diferentes imágenes. 

▪ Descripción de los soportes y medidas de la identificación de la altura del stand. 
▪ Descripción detallada del sistema de iluminación. 
▪ Descripción del mobiliario, se deberá especificar cada tipo de mueble, color y 

modelo. 
▪ Planificación detallada de los trabajos y sus correspondientes fechas de entrega. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del 
cuadro resumen del PCP y la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación 
de la carpeta nº2” del PCP, la oferta presentada por la empresa AUDIOVISUALES FADER, 
S.L. queda excluida de esta licitación. 

 
 

2. El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por la empresa RAICES Y 
EVENTOS, S.L., de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 27. 
“Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP, se resume en la 
siguiente tabla: 
 

CRITERIOS EVALUABLES 
PUNTUACIÓN 

MAXIMA 
PUNTOS OFERTA 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 
(Puntuación máxima: 30 puntos) 

a) Propuesta de organización 15 0 

b) Propuesta de diseño 15 5 

PUNTUACIÓN TOTAL 30 5 
 
Detalle de la evaluación (Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor): 

 
a. Propuesta de organización (Maximo 15 puntos): 

 
Presenta un documento que no se corresponde con lo solicitado en este 
apartado. Se solicitaba un documento con una descripción detallada del proceso 
de organización de los trabajos, desde la recepción del encargo hasta la 
finalización del evento, con descripción de los medios técnicos y de personal 
empleados en todo el proceso. En su lugar presenta una ficha técnica en la que se 
enumeran los elementos técnicos con los que contará el stand, pero no se indica 
en ningún momento cual es el proceso de trabajo. Por tanto, se trata de una 
propuesta incompleta.  
 
Como la propuesta de organización es incompleta obtiene 0 puntos. 
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b. Propuesta de diseño (Maximo 15 puntos): 
 
Presenta una propuesta de diseño en la que ofrece únicamente diferentes vistas y 
cotas del stand, pero en ningún momento ofrece adaptaciones a diferentes 
elementos ni se argumenta la propuesta de diseño.   
 
Es por ello, la propuesta de diseño aporta creación de una imagen para el stand, 
pero sin adaptaciones argumentadas a las diferentes piezas, obteniendo 5 
puntos. 

 
De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de la empresa RAICES Y EVENTOS, S.L. obtiene 5 puntos, 
no alcanzando los 15 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser 
calificada como apta o técnicamente aceptable. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las 
ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP y la condición 8.3. “Apertura y 
valoración de la documentación de la carpeta nº2” del PCP, la oferta presentada por la 
empresa RAICES Y EVENTOS, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 

 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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